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REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 
PADRÓN DE PROVEEDORES:

Para personas físicas y personas morales, en ambos casos el proveedor deberá de presentar:

Documentación en original y copia para su cotejo.

Original del formato de solicitud de Inscripción al Padrón de Proveedores del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, firmado únicamente por la persona física o su representante legal en el caso de personas morales.

PERSONAS FÍSICAS
1.-Original del currículum empresarial actualizado, el cual debe contener entre otros, el giro, experiencia, relación de principales clientes.

2.-Copia simple de la identificación oficial con fotografía vigente.

3.- Original de carta poder simple con copia de identificación oficial con fotografía del aceptante, cuando sea persona distinta al solicitante o al representante legal.

4.- CURP y Acta de nacimiento con fecha de expedición del año en que presenta la solicitud.

5.- Constancia de situación fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público actualizada, con fecha de expedición no mayor a tres meses anteriores a la fecha de solicitud.

6.-Oficio dirigido al Coordinador Administrativo del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en el que señale su número telefónico, página de internet, cuenta de correo electrónico, así como el domicilio en el cual podrá recibir todo tipo de notificaciones, anexando la copia del comprobante de domicilio, con fecha de expedición no mayor a tres meses anteriores a la presentación. 

7.- Oficio dirigido al Coordinador Administrativo del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en el que indique bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 12 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.

8.- Croquis de localización y fotografías del domicilio del proveedor.


PERSONAS MORALES

1.- Original del currículum empresarial actualizado, el cual debe contener entre otros, el giro, experiencia, relación de principales clientes, recursos materiales y humanos del proveedor.

2.- Copia simple del acta constitutiva notariada de la sociedad, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, y sus modificaciones en caso de haberlas.                                    

3.-Acta de sus reformas.

4.- Copia simple del poder general notariado para actos de administración del representante o apoderado legal. 

5.- Constancia de situación fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público actualizada, con fecha de expedición no mayor a tres meses anteriores a la fecha de solicitud.

6.-Oficio dirigido al Coordinador Administrativo del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en el que señale su número telefónico, página de internet, cuenta de correo electrónico, así como el domicilio en el cual podrá recibir todo tipo de notificaciones, anexando la copia del comprobante de domicilio, con fecha de expedición no mayor a tres meses anteriores a la presentación. 

7.- Oficio dirigido al Coordinador Administrativo del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en el que indique bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 12 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios, del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.

8.- Croquis de localización y fotografías del domicilio del proveedor.

NOTA: Todas las hojas deberán venir con firma autógrafa del representante legal. 


image1.jpg
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE OAXACA

2023 “Ano de la Interculturalidad”

INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL
y de Participacion Ciudadana de Oaxaca.

A H. Escuela Naval Militar #1212, Col. Reforma y You
% 951 5020630 Q,) C. Gardenias # 210, Col. Reforma, Oaxaca. @IEEPCOf y




